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DE LA PROVIMM DE LAS BALEARES.

105
Articulo de oficio

Núm. 101".

GOBIERNO DE PROVINCIA

DB LAS I) A LEAIS ES.

Política.—Los señores Alcaldes fuer
za de las guardias civil y rural y em
pleados del cuerpo de vigilancia públi
ca averiguarán si se halla en sus res
pectivas demarcaciones un sugelo lla
mado don Antonio Bascos y Boet pi
loto de la matrícula de Barcelona, de 
edad de 67 años, natural de San Felio

? de Guixfds y vecino que era de Barce- 
, I lona, y siendo habido lo capturarán y 
‘ pondrán á disposición del señor co

mandante militar de marina de esta pro
vincia que lo reclama. Palma 27 de

5

1

a
o

agosto de 1868.—Felipe Piiigdorfila.

Núm. 1018.
Politica.—El Excmo. señor ministro 

de la Gobernación me comunica con fe
cha 19 del actual la Real orden si
guiente:

«Por el ministerio de la Guerra se dice 
al de la Gobernación en 10 del actual 
lo siguiente:—«Exmo. Sr —Con esta 
fecha digo al director general de la 
guardia Civil lo que sigue.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.)dela co
municación de V. E. fecha 27 de julio 
próximo pasado trascribiendo la que 
le fué fué dirigida por el coronel ge- 
fe del quinto cuerpo de su cargo par
ticipando haber acordado la dipu
tación provincial de Albacete en la se
sión celebrada el dia 21 de junio an
terior, que por ahora continué la guar
dia rural de la misma sin-casa cuar
tel en los pueblos donde están desli—
Hados sus individuos, sin perjuicio de 
f]ue en aquellas casos en que lo exija 
,l! servicio se excite el celo de los Al

- caldes para que proporcionen aloja- 
toienlo ú las parejas del cuerpo que Ies 

: ^tán asignadas. Enterada S. M., con
siderando que nada está prevenido por 

ley y el reglamento de la guardia 
lural sobre el acuartelamiento de di-

a

cha tuerza y ¡emendo presente que la conocidos, natural de Palma, estatura 
Real orden de 16 de abril último que 1 metro 660 milímetros, pelo castaño, 
cita v . h. en su referida comunicación cejas id., ojos pardos, color sano, na- 
lue dictada sin mas objeto que el de riz regular, barba id., edad 16 años, 
aclarar las dudas que consultó el go-1 
bernador civil de la provincia de León í 
respecto al abono de los gastos que í 
ocasionara dicho servicio; se ha dig- :
nado resolver que no es obligatorio de j Suministros.—En cumplimiento de lo 
las diputaciones provinciales facilitar dispuesto en la Real orden de 22 de.

Núm. 1020.

Núm. 1022.

ALCALDIA DE STA. MARGARITA.

Se halla vacante una plaza de mé
dico cirujano titular de este distrito
dotada con -100 escudos anuales, pa-

. . , . ______ ... gaderos por trimestres vencidos de los
alojamiento á la guardia rural, si bien Marzo de 1850, inserta en el Boletín8 fondos municipales de este pueblo; la 
v.xArx.^r.0 .i ------- . o . . , ~ _... . . . ^be proveerse á tenor del regla-

í mentó de 11 de Marzo último y bajo 
las condiciones aprobadas por el Go- 
bienio de provincia, que se hallarán

e • -7 - - ? lUJUlU Vil VI JJVlLllll

leconoce al mismo tiempo la ventaja oficial núm. 2. 705, ha resuello el con
que de hallarse acuartelada réportaria sejo provincial de acuerdo con el se- 
al servicio que desempeña, el cual po- i ñor comisario de Guerra inspector de 
dría prestarse con mas regularidad y; provisiones qne los precios á que se 
la vigilancia de los oficiales seria mu- I ............... ' ’ ' "- z ------------ han de liquidar y abonar los suminis-
cho mas eficaz.—De Real orden lo tras -1 tros que hayan hecho á las tropas del 
lado a V. E. para su conocimiento pre- ejército y guardia Civil durante el pre- 
veniendome S. M. le signifique la con- ' rente mes sean los siguientes: 
veniencia de que por el ministerio de i 
su digno cargo se estimule el celo de ' n . , . , -
las diputaciones provinciales para que i ’‘acion de pan de setenta de
faciliten alojamiento á la guardia Ru- I n c.agramGS- • • • • ;
ral de las suyas respectivas, cuyo eos- i “aGlon cel)a,la de 6 9375 
le no podrá ser mucho, teniendo en TZ.. !tros‘ * • . * 1 • • 
cuenta el poco sitio que se requiere al “í'oSra,no de PaJa- • • .

■ • 1 - , Litro de aceite. . . ,

Escudos.

' de manifiesto en la secretaría de este 
: ayuntamiento. Lo que se hace público 
¡ para que los aspirantes á la misma pue- 
| dan presentar sus solicitudes documen* । tadas dentro el plazo de veinte dias á 
í contar desde la publicación de este

anuncio en el Bolelin oficial déla pro
vincia á tenor del artículo 27 delregla- 

t ( mentó citado.—Sania Margarita 25 de 
330 । agosto de 1868.—Pedro Antonio Ferrá. 
012

0“5

efecto y aprovechando locales propios 
de los municipios.»—De Real orden lo 
traslado á V. S. páralos efectos cor
respondientes, siendo la voluntad de

Kilogramo de leña. . . 
i Kilogramo de carbón. .

S. M. que V. S. excite el celo de esa 
diputación provincial en el sen (ido que 
expresa el anterior inserto.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para su 
debido conocimiento. Palma 28 agosto 
de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. 1019.
Política. — Circular.—Los Sres. Al-

caldes, fuerza de la Guardia civil y de la 
rural y empleados del cuerpo de vigi
lancia pública de esta provincia, ave
riguarán si existe en sus respectivas 
demarcaciones el soldado desertor del 
regimiento infantería déla Reina, cuyo 
nombre y señas á continuación sees- 
presan, y siendo habido lo capturarán 
y remitirán á disposición del Exmo. se
ñor capitán general de este distrito, 
que lo reclama. Palma 29 de agosto de 
1868.—Felipe Puigdorfila. •.

^enas.
Gerónimo Juan hijo de padres des-

’500 
’008 
’030

I Palma 29 de agosto de 1868 —Fe
: lipe.................

Núm. 1023.

Puigdorfila.

Núm. 1021.

ALCALDIA DE MARIA.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

de Cindadela.

En conformidad á lo dispuesto en el 
: reglamento de once de marzo último

Segundo anuncio.—Se halla vacante ' deben proveerse dos plazas de médi -
co cirujanos titulares de este distri
to doladas con cuatrocientos escudos 
anuales cada una para la asistencia de 
los pobres. Las obligacio&es áque es
tarán sujetos los titulares se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de veinte 
dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oficial do la 
provincia durante cuyo término podrán 
los aspirantes á dichos cargos presen
tar sus solicitudes debidamente docu- 

_ .......... mentadas Cindadela 22 agosto 1868.
Maria 12 a'gosto de 1868 —El Alcal- : Alcalde, Tomas José Salort v Su
de, Miguel Mestra. : lort.

plaza de médico cirujano titular de 
este distrito dolada con trecientos es-
la

cudos anuales sobre el presupuesto 
municipal, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por el Sr. Go
bernador do la provincia que obra en 
la secretaría de este ayuntamiento. Los 
aspirantes presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas en el término de veinte 
diasá contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia y en la Gaceta de dadrid.

M.C.D. 2022



Núm. 1024.
Presupuestos y Contabilidad provincial.—-Aprobado por S. M. la Peina el presu

puesto adicional al ordinario de gastos é ingresos de esta provincia, respectivo al ejer
cicio del año económico de 1867 á 1868, he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
para conocimiento de las corporaciones y establecimientos á quienes interesa, y demas 
efectos correspondientes. Palma 8 de agosto de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Presupuesto adicional de gastos é ingresos de la provincia de las Baleares para 
el ano económico de 1867 d 1868.

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

Art. 3.°

Es c u e l a  No r ma l  d b  Ma b s t r o s .
PersonalResultas.

Para satisfacer 200 escudos á don Antonio Casi ella y Mora, segundo 
maestro de dicha escuela como resto de la subvención que le corres
ponde por haber estudiado en Madrid un curso de dibujo por el mé
todo Hendrikx. * • 009

Total 200'000

Fe

Gastos . 
Ingresos

233,035’737
234,567’079

Sobrante. < 1,531’342

Material.

Para pago de gastos de oficina, alumbrado, efectos de menaje, y com
pleto del uno por ciento que corresponde al depositario, se consignan 
76 escudos 286 milésimas como dejados de satisfacer en 1866 á 1867.

Total. .

76’286

76*286

Pí

RESÚMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Gastos obligatorios .
Id. voluntarios. .
Id. adicionales. .

174,933 271
26,335 000
31.767’466

233,035’737

PRIMERA SECCION.
Ga s t o s  o b l ig a t o r io s .

Ca pit u l o l.°—Art. 5.°—Material.

Para satisfacer 63 escudos 200 mils. que por falta de crédito , dejaron 
de satisfacerse en pago de varios efectos para el establecimiento de 
baños de San Juan de Campos en 1866 á 1867, v con el fin de atender 

en su caso al mayor gasto en la temporada del año de 1868. .

Total. .

Art. 4.”

In s pe c c ió n d e Es c u e l a s .
Personal.

Por el sobrante señalado al inspector de las escuelas de esta provincia 
=egun la Real órden de su nombramiento, se consignan 300 escudos.

• Total. .

300’000

300’000

100'000

100’000
Art. 6.°—Personal.

Para pago de los haberes del personal de la Guardia rural, con inclu
sión délas gratificaciones de remonta á los oficiales, y pienso para 
los caballos de su uso, desde primero de marzo áfin de junio últimos. 10,173 660

Material.
Para satisfacer el vestuario y equipage de los cabos y guardias rura

les que son de cargo del presupuesto de esta provincia. .

Total. .
Capitulo 2.°—Art. 3.°

Para completo délos 1,600 escudos en que ha sido subastada la im
presión y publicación del Boletín oficial para el año económico de 

1867 á 1868, se consignan 200 escudos. . ■
Para pago de los Boletines oficiales extraordinarios que se publiquen 

durante el año de 1867 á 68, y de los que así extraordinarios como or
dinarios escedan del tamaño de los últimos á razón de 8 escudos por 

pliego de impresión se consignan 100 escudos. « •

2,751’000

12,924’660

200'000

100'000

A

P:

P

Ac a d e mia d e  Be l l a s  Ar t e s .
Resultas por adición.

Para pago de las obligaciones que quedaron pendientes se pagó 
de setiembre de 1867 por presupuesto de 1866 á 1867.

Total.

en 30
3,381'909

3,381’909. F

Capitulo^.0—Art. l.°

Ju n t a Pr o v in c ia l  d e Be n e f ic e n c ia .
Personal.

Por el aumento de 50 escudos al haber de 250 que tenia señalado la pla
za de escribiente, al tenor de lo dispuesto en Real orden de 28 de 
octubre último. . • o0 000

Total. .
Estancias de dementes..

Por 155 estancias que el demente Vicente Jordá y Mas, natural de Ma- 
nacor, ha causado en el maniconio de San Baudilio del Llobregat a 

500 milésimas cada una. •

50*000

I

Total. .
Resultas por adición.

Para pago de las obligaciones que quedaron sin satisfacer en 30 de Se
tiembre de 1867. por presupuesto de 1866 á 1867. .

. Total. .

77’500

' 77’500

200’000
Total. .

Capitulo 3. °—Art. 4.°
Se reproducen los 3,899 escudos 434 milésimas, que han resultado 

sobrantes del crédito de 4,053 escudos 600 milésimas consignadas en 
1866 á 1867 para obras en los baños de San Juan de Campos. .

Total. .
Capitulo 4. °—Art. 4.°

Por la suscricion de 500 billetes hipotecarios á 200 escudos nominales 
cada uno y cedidas por el estado á 180 escudos efectivos á tenor de 
lo dispuesto en el articulo 2.° del real decreto de 21 de octubre último.

Total. .
Art. 5.°

Se consignan 12 mil escudos á cuenta de los créditos que se recenozcan 
como de legítimo abono A los fondos consignados de Mallorca, sin 
perjuicio de la liquidación que se practique de las cantidades que 
compréndela relación formada por la Junta de los espresados fondos.

Total. .
Capitulo 5.°—Art. 2.°

In s t it u t o  d e 2.a e n s e ñ a n z a .
Personal.

Sueldo de dos profesores auxiliares al respecto de 400 escudos cada uno 
y por los diez meses desde l.° de setiembre de 1867 hasta 30 de ju-
nio de 1868.

Empléalos y dependientes.
Por el uno pg délos ingresos del establecimiento que corresponde al 

secretario con arreglo al art. 30 del reglamento de 22 de mayo de 18o9.

Total. .
Material.

Para, la reparación del piso del corredor transversal y galería que hu
bieron de apuntalarse al empezar el anterior curso. •

200’000300’000

3,899’434

Art. 2.° 
Ho s pit a l . 
Material.

3,899’434 Por el mayor precio á que se paoa raci°n de pan respecto del que
400’000se calculó al formar el presupuesto ordinario. , •

Para pago del petróleo dejado de satisfacer en 1866 á 130L á cau
sa de no haber sido suficiente el crédito aprobado para el alumbrado. 1,000-000

90,000’000
Para limpia y arreglo de cuentas. •
Sueldos de dos basureras A 24 escudos- -

50 000 
48’000 

144’000
90,000’000 Idem de dos sirvientes de locos.

Idem cumplimiento del haber señalado al conserje del Teatro importante
288 escudos. * 144’000 

511’000,Salario de los dos vigilantes de ídem.

Total. . 2,297’000
12,000’000 Resultas por adición.

Para pago délas obligaciones pendientes de pago en 30 de setíembie12,000'000
21,302’868de 1867 por presupuesto de 1866 á 1867. •_

Total. . 21,302’868

Capitulo 3.°

Ca s a  d e Mis e r ic o r d ia .
666’666 Material.—Gastos generales.

1,000’000.Para continuación de las obras para el depósito de aguas.

37’915 Total. . 1,000'000

704’581 . • Resultas por adición.
Para pago de las obligaciones pendientes de pago en 30 de setiembre 

de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867. 14,53£UL

L .000’000 Total. . 14,634’H1

Total. ' . 1,000’000

M.C.D. 2022



Art. 4.°
Ca ía  d e Es pó s it o s d e Pa l ma .

Resultas P°r adición.
! para pago délas obligaciones que quedaron pendientes de pago en 30 

de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867. .

Total. .
Ca s a d e Es pó s it o s d e Ciu d a d e l a .

Resultas por adición .
para pago de las obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 

de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867. .

Total. .
Ca s a d b Es pó s it o s  d e Ib jz a .

"Material.
Aumento á la consignación en el presupuesto ordinario para manuten- 
Fcion de acogidos. , , •
Para material de oficinas de la depositaría del Establecimiento. .

Total. .
Resultas por adición.

Para pago de las obligaciones pendientes de pago en 
de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867.

30 de setiembre
3,414*176

Total.
SECCION SEGUNDA.

3,414'176

GASTOS VOLUNTARIOS.

Capitulo 3.®—Articulo único.
Por la subvención acordada por la diputación provincial para auxiliar 

la construcción délos caminos vecinales de primer orden de los pueblos
de eeta provincia. . 13,000’000

Total. .
Capitulo 4.*>—Articulo único.

Para completo pago de las dietas que devengó el Inspector de las es
cuelas de la provincia de Barcelona en la visita extraordinaria que 
giró á las de estas islas en 1866 á 1867. .

Subvención al ayuntamiento de Ibiza con destino á la adquisición de 
los instrumentos necesarios para el estudio de física que deben se
guir los alumnos que asisten al Colegio local de aquella ciudad. .

Se consignan 12,000 escudos en la forma siguiente: 6,000 escudos para 
premio á la persona ó empresario que proceda á la perforación del 
primer pozo artesiano encontrando las aguas ascendentes y tres pre
mios mas de 2,000 escudos cada uno á. los que después lo verifiquen, 
siempre que entre pozo y pozo medie por lo menos la distancia de 
diez kilómetros, cuyas dos cifras forman la de los. .

Subvención á la academia de ciencias y letras por 1866 á 1867. .
Para atender á los gastos que le ocasionen al director del Instituto Ba

lear la visita é Inspección que debe girar á los colegios locales es
tablecidos en Mabon é Ibiza. .

Subvención á don José Barceló y Rungaldier. Ingeniero industrial, con 
el objeto de que al pasar á la Esposicion Universal de París se dedique 
al estudio relativo á los procedimientos mas recientes para la con
ducción y elevación de aguas presentando la correspondiente memo
ria acerca de ellos. •

6,622’586

6,622’586

499’160

499’160

45'000
4’000

49’000

13,000’000

Total. .
SECCION TERCERA.

Gastos adicionales.
Capitulo único.—Art. l.°

Para satisfacerlos gastos de quintas del reemplazo de 1867. .
Idem la impresión de listas electorales para diputados A córtes en 1866.
Por lo consignado en el presupuesto adicional de 1866 A 1867 para la. 

construcción de un presidio. .
Para pago de las subvenciones para caminos vecinales concedidos por 

la diputación provincial en 1864 A 1865. .
Por ídem ídem concedidos en 1865 á 1866. .
Para ídem completo de las obras verificadas en el Instituto Balear con 

destino á la habilitación de un colegio de Internos. .

5

5

)

1

1

Total. . 31,767*466
Ingresos.

SECCION PRIMERA.
r e n t a s y  c e n s o s .

Capitulo l.°—Articulo 1.°
Producto de 500 billetes hipotecarios adquiridos por la diputación al ti

po de 90 pg A tenor délo dispuesto en el artículo 2." del Real de
creto de 21 de octubre último. . . 90,000'000

Total.
Capitulo 6.°—Articulo único. 

In s t it u t o  Ba l e a r  y  Co l e g io d e In t e r n o s .
Resultas por adición.

. 90,000’000

Por las existencias en caja y créditos pendientes de cobro en 30 de se-

1 tiembre de 1867, por presupuesto de 1866 á 1807. .

Escuela Normal de Maestros.
Existencias efectivas en Caja eu 30 de setiembre de 1867, por presu-

I puesto de 1866 á 1867. .

i Academia de Bellas Artes.
Por las existencias efectivas en caja y créditos pendientes de cobro en

■ 30 de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 A 1867. .

í BENEFICENCIA.

‘ Capitulo T*—Articulo único.
í Ju n t a  Pr o v in c ia l  d e Be n e f ic e n c ia .
: Resultas por adición.
I Por las existencias en caja en 30 de setiembre de 1867, por presupuesto 

de 1866 á 1867. •

1,071*727

4'341

217’518

19’287

Ho s pit a l  Pr o v in c ia l .
Resultas por adición.

Por las existencias en caja y créditos pendientes de cobro en 30 
setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867.

Ca s a  d e Mis e r ic o r d ia .
Resultas por adición.

Por las existencias efectivas en caja y créditos pendientes de cobro
30 de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 A 1867.

Ca s a  d e Es pó s it o s d e Pa l ma .
Resultas por adición.

de
. 6,456’987

en
. 6,432*632

35’000

700’000

12,000’000 
100’000

Por las existencias efectivas en caja y créditos pendientes de^cobro en 
30 de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867. .

Ca s a  d e Es pó s it o s d e Ciu d a d e l a .
Resultas por adición.

Por las existencias efectivas en caja y créditos pendientes de cobro en 
30 de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 á 1867. .

, Ca s a d e Es pó s it o s d e Iv iz a .
Por las existencias efectivas en caja en 30 de setiembre de 1867, por 

presupuesto de 1866 á 1867. •

SECCION TERCERA.
Capitulo l.°—Articulo l.°

Por las existencias efectivas que resultaron en la depositaría de los fon
dos provinciales en 30 de setiembre de 1867, por presupuesto de 1866 
á 1867. •

312*031

60'669

230*598

191*199

100’000

400’000

13,335’000

1,128’886

1,200'000

6.500’000
21,868’980

1,200'000
369’600

Articulo 2.°
Por el producto del huerto de Capuchinos en el primer trimestre del 

año económico de 1866 A 1867 que debe satisfacer don Añtonio Ros- 
selló arrendatario que ha sido de dicho huerto. .

Por los intereses de ocho meses y siete dias sobre 40,000 escudos im-
53*125

puestos en la. caja de depósitos en 8 de febrero de 1867 con destino A
1,128*886la construcción de un presidio correccional. . .

Por el recargo ordinario y extraordinario sobre la contribución de in-
muebles de 1866 A 1867. • 26,035*820

Por ídem ordinario y extraordinario sobre la del subsidio de ídem idem. 
Por el 45 por ciento sobre la contribución de consumos encabezados de

1,677*778

la tarifa núm. 1.® • 14,946*257
Por el recargo sobre el impuesto de la sal. . 18*900
Por la contribución de inmuebles de 1865 á 1866. . 20,791*300
Por la id. de consumos encabezados de la tarifa núm. l.° de idem. . 
Por la 5.a parte de aumento sobre inmuebles de 1862 y primer trimes-

330*428

tredel863. • 511 *638
Por la idem sobre subsidio del primer trimestre de 1863. . 685*588
Por los recargos sobre inmuebles de 1864 á 1865. ■ •
Por la contribución de consumos encabezados de la tarifa núm. l.° de

25,716'860

1864 A 1865. • 199*215
Por la idem idem de 1863 á 1864. • 7'571*425
Por la idem de inmuebles de 1863 á 1864. . 1,596*512
Por la idem de subsidio de idem idem. . 2,919.362
Por la idem de inmueblesde 1862 y primer semestre de 1863. . 406*676
Por la idem de subsidio de 1862 y primer semestre de 1863. . 6 041*745
Por la idem de consumos encabezados de la tarifa ñúm. 1.° de idem idem. 18,621*245
Por la de inmuebles de 1860. . 317*330

Total. . 129,570 090

adicional de 1867Resumen general de gastos é ingresos del presupuesto ordinario y 
á 1868.

Presupuesto 
ordinario. 
Escudos.

Idem adicional.

Escudos

Total general de gastos. . 
Idem de ingresos. . . .

rvf • /Déficit. . .Diferencia por (Sobrante. .

. 234,192*592

. 234,538*019
233,035*737
234,567*079

345*427
»

1,531*034

TOTAL.

Escudos.

467,228*329 I
469,105*098 >

» 'O
1,876*769
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4
Núm. 1025.

D. fiamon Salinas ij Gongona, juez de pri
mera inslancia del partido de Mahon.

Hago saber: que en vi lud de recla
mación hecha en este juzgado por don 
Juan Rodríguez y Gimena vecino de 
esta ciudad para que se excluyan de 
las lisias de electores de Diputados á 
Cortes de esta sección electoral, los 
sugelos cuyo actual paradero se ig
nora, donjuán Orilla y Fontcuberla por 
no tener establecido en esta su domi
cilio, y don Andrés Mimar y Santan
der, don Francisco Torrens y Vila, don 
Guillermo Fiol y Pons. don Jaime Ma
riano Companer y Rosselló, don José 
María Labrador y Perez, don Manuel 
Lassalelta y Gómez, don .Manuel Urrea 
y García, don Rafael Cuadrillero de la 
Guerra, don Vicente Villareal y Rute; 
y don Vicente Sastre y Marino, por ha
ber cesado en el destino que respecti
vamente desempeñaban en este partido, 
he acordado se publique dicha preten
sión por medio de edictos para que 
sirva de citación á dichos individuos y 
á íin de que tanto los mismos como los 
demas electores inscritos en dichas lis
tas puedan producir las reclamaciones 
que entiendan conducentes contra la 
esclusion de que se trata dentro el tér
mino de veinte dias á contar desde el 
de la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia, con ar
reglo á lo prevenido en los artículos 
veinte y siete y treinta y siete de laley 
electoral de diez y ocho de julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco y el dos
cientos treinta y uno de enjuiciamiento 
Civil. Dado en Mahon á veinte y cuatro 
de agosto de mil ochocientos sesenta 
ocho.—Ramón Salinas y Góngora.— 
Por su mandado.—Juan Pons. escri
bano.

Núm. 1026.
AI DIENCÍA TERRITORIAI.

DK MALLORCA.
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de Mahon.

Relación de los asientos defectuosos con 
tenidos en los libros de las estinguidas con- 
tadurias de hipotecas de este Partido, que 
se forman con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1862, á fin de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para cono
cimiento de los interesados, siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden 
las fincas objeto de dichos asientos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FERRl'lUAS

Vuelto de este nomine.

FINCAS URBANAS.

(CONTINUACION.) .

Testamento sobre huerta por José Al- 
zina y Canet á María Pons y Momo y Mi
guel Janer y Pelegri. 1855.* * •

Redención de censo por Bartolomé Fe- 
brer y Alies á Antonio y Miguel Gomes y 
Capó. 1845. ‘

Redención de censo por José Gomila y 
Coll á Mariana Gomes y Mercadal. 1845.

Cesión de. censo por Juan Cardona y Colí

á Gabriel Janer y Fabrer. 1851.
Redencioú'de censo sobre tierras por el 

Estado á José Gomila. 1857.
Venta de censo sobre viña por Gabriel 

Janer á la Comunidad dé Pbros. de Ala- 
yor. 1851.

Adjudicación de viña á María Mereadal 
y Coll por sus hermanos. 1855.

1 estamento sobre cercados Jaime Goña- 
lons y \ alls á los hermanos Jóver. 1857.

Mahon 6 de Mayo de 1868.—El Regis
trador, Antonio Prieto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. '

REAL DECRETO. .

, En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la Co- 
ruña y el Juez de primera instancia de Or- 
tigueira; de los cuales resulta:

Que por D. Manuel Balsa se presentó 
en aquel Juzgado'demanda ejecutiva con
tra D: Baltasar Pernas para el pago de 
í00 escudos, procedentes de una escritu
ra -'e venta de fincas otorgada á favor del 
demandado por Balsa y su mujer, y el 
Juez se negó á despachar 11 ejecución por
que no hacía constar el marido su carác
ter de administrador legal de la dote ó de 
los parafernales, y no se justificaba el cré
dito reclamado por el extracto de la esori 
tura presentada con la demanda:

Que quince días después acudió al mis
mo Juzgado D. Balitar Pernas manifes- 
íando que se le había presentado D. Pascual 
Pastor, comisionado de apremio contra 
Balsa por ciertos créditos á favor de la 
Hacienda pública, procedentes de ventas 
de bienes nacionales y había dirigido sus 
precedimientos contra Pei nas por los 400 
escudos que eran objeto de la ejecución, 
cantidad que Ba'sa y su espora se habían 
comprometido á no reclamar del exponen
te; y en vista de ello pe lia al Juzgado que 
previniera a! referido comisionado Pastor 
que se abstuviese de dirigir sus procedi
mientos contra Pernas y alzara el embar
go que hubiera hecho, poniendo en cono
cimiento del Gobernador lodo lo ocurrido 
á fin de que corrigiese la conducía del co
misionado:

Que así lo acordó el Juez en cuanto á 
los 400 escudos sobre que versaba la eje
cución intentada, por creer que era el 
asunto de su competencia, y con este mo
tivo mediaron comunicaciones desagrada
bles y destempladas por parle del comi
sionado, las cuates dieron lugar á quejas 
del Juez dirigidas al Gobernador de la pro
vincia:

Que esta Autoridad, en vista de las ex
citaciones del comisionado y de la Admi- 
nUtracion provincial de Hacienda, requí 
rió de inhibición al Juez, citando en su 
apoyo las Reales órdenes de 30 de no
viembre de 1839 y 24 de agosto de 1840, 
el Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
a ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850 y la ley 1.a y varias siguientes del 
título 10 libro G.u de la Novísima lleco- 
)ilacion:

Que sustanciado el incidente de compe- 
encia, declaró tenerla el Juez, de acuerdo 

con el Promotor fiscal, fundándose en que 
no se trataba de créditos liquidados á fa
vor de la Hacienda contra Pernas, sino de 
uno de Balsa contra este, de que bebía co
nocido el Juzgado; en que no se trataba de 
contribuciones directas ni indirectas, ni de 
validez, inteligencia ó cumplimiento de su
bastas ó arrendamientos, sino de una ac
ción personal procedente de un título civil 
é independiente de lodo acto administra
tivo; y en que los procedimientos del co
misionado se dirigían contra Pernas solo 
por indicación de Balsa y no por órden del 
Gobernador.

Que este insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con |el Consejo provincial, re
sultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Vistas las Reales órdenes de 30 de no
viembre de 1839 y 2í de agosto do 1840, 
las cuales declaran que no debe haber 
competencias entre los Juzgados de Ha 
cíeoda y los de extraña jurisdicción cuan
do en los negocios sobre que versen tenga

Registro de la propiedad del partido 

de Inca. •

Relac'on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta
duría de hipotecas del mismo partido, don 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to do 30 de julio de 1862.

Pueblo de Alaró.

Venta de casa á censo reservativo por 
Jaime Sampól á favor de Juan Sampol. 
1768. . 1

X enta de casa por Pedro Reus á favor 
de Antonio Guasp. 1768.

Redención de censo por D. Pedro y Don 
Bernardo Maten á favor de Miguel Bus
quéis. 1768.

X cuta de casa á censo reservativo por 
Catalina y Francisca Ferrer ú favor de 
Francisco Ferrer. 1768.

\ enta de tierra por Pedro José Campins 
á favor de Jaime Campins. 1768.

Venta de tierra por Jaime Sitias á favor 
de D. Juan Vallés. 1768.

Venta de corral por Andrés Gordiola á 
Juan Moya. 1868.

Permuta casas entre D. Nicolás Conra-
^r0- I Sampol de Son Curt. 

1 /68.
Venta viña por Bartolomé y Gabriel 

Bibiloni á Pedro Pericas. 1769. *
X^enta de tierra, José OH ver. á Jaime 

Reynes. 1730.
Establecimiento, tierra Clos, D. Jaime 

Sala, á Miguel Compañy. 1769.
Establecimiento. Matías Oliver, á Juan 

Sureda. 1769.
X enta de tierra, Antonio Simonet, á 

Gaspar Llabrés. 1770.
Donación causa mortís por Margarita 

Jaume. 1770.
A enta de casa y corral, Pedro Juan á 

Miguel Guasp. 1770.
Establecimiento de casa, María Ana Es

teva á José Campins. 1747.
Establecimiento Juan y Bartolomé Re

selló á Juana Ana Bibiloni. 1770.
Testamento de Antonio Frau. 1700.
Testamento de Gabriel Frau. 1722. 
Idem. Antonia Frau. 1728.
Donación Martin Salas á Juan Salas 

1618.
Donación Ana Reynes á Jaime Revnes 

1766. v v
Constitución de dote por Jaime Pont y 

Vich á favor de Francisca Pont. 1619. 
^^ustamemo de Pedro Gerónimo Sampol.

Venta dé casa y patio, Magdalena Sans 
ó’ Francisca Amengual.

Imposición de censo Antonio Borrás al 
convento de la Consolación. 1772.

Redención de censo Catalina Quetgdas y 
Bartolomé Borrás tí José Mnntaner. 1773.

División entre Miguel Ordinas y Juan 
Pol. 1773.
. Establecimiento Miguel Parets á Sebas

tian Sampol. 1773.
Testamento de Pedro Juan Bialó. 1641. 
Donación Pedro Frau á Pedro Juan su 

hijo. 1633.
^Se continuará.) 

interés presente ó futuro el Erario público 
cuando pueda experimentar algún daño ¡ 
perjuicio en sus rentas, acciones ó dere. 
chos, y en todas las incidencias, anexida*. 
dados que de los mismos títulos pro. 
vengan: •

Vistos, el Real decreto do 23 de ma| 
do 1845, y la ley de contabilidad general! 
de 20 de febrero de 1850:

, Visto el til. 10 del libro 0.° de la No. 
vísima Recopilación, que trata de la orga. 
nizacion, atribuciones y jurisdicción de1; 
suprimido consejo Supremo do Hacienda 

Considerando:
l ." Que para fundar un Gobernador 

la competencia de la Administración para 
conocer de un asunto y suspender la ac
ción judicial por medio de un requerimien
to de inhibición no basta citar vagamente 
y en globo varias leyes y decretos, sino 
que es necesario determinar el artículo de 
ley ó reglamento que contenga la disposi
ción expresa que se confie á una Autoridad 
ó corporación administrativa el conocimien
to del negocio.

2 .° Que entre las disposiciones citadas 
en su requerimiento por el Gobernador, 
solo son concretas las Reales órdenes dé 
30 de noviembre de 1839 y 24 de agosto 
de1840, las cuales se refieren á ios Juz
gados de Hacienda y á la jurisdicción con 
lenciosa de los antiguos Intendentes, y no 
tienen por consiguiente aplicación al pre
sente caso,.en el qhe se trata de h Admi- 
ministracion activa y no de la Autoridad 
judicial de Hacienda.

3 .” Que las actuaciones respectiva
mente seguidas por el Juzgado de primera 
inslancia y por el comisionado de Hacien
da se refieren á un mismo crédito de un 
particular contra otro; pero ni el Juzgado 
estaba conociendo de él en el juicio ejecutivo 
intentado, puesto que desechó la demanda, 
ni en juicio ordinario puesto que no se ha
bía promovido nueva demanda sobre el 
asunto. ,

4 .® Que si bien el comisionado de la 
Hacienda dirigió sus procedimientos con
tra quien no era deudor ai Fisco y por 
una suma debida á un particular en virtud 
de no contraído privado, las reclamacio
nes contra el aboso del comisionado debie
ron dirigirse, ya al superior garárquico en 
el órden administrativo, si se reputaba una 
simple falta de este órden, y á la Autori
dad judicial en juicio criminal, si se esti- । 
maba punible en este concepto, la conduc
ta de^aquel delegado de la Hacienda.

5 .° Que por consiguiente no hay en l 
este caso materia de competencia, porque 
ni la Autoridad administrativa entró á co- 
nocerde un asunto en que estuviera en
tendiendo la judicial, como supuso el Juez, 
ni esto invadió las facultades de la Admi
nistración, como ha supuesto el Gober
nador

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada y que no ha debido susci’arse. 
, Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho. 1 
— Está rubricado do la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis i 
González Brabo. .

_ {Gacela del 22 de ageste.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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